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LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3284-F 

LEY DE PRESUPUESTO EJERCICIO 2021 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PROVINCIAL 

ARTÍCULO 1°: Fíjase en la suma de Pesos Ciento Setenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho Millones Ciento Veintisiete Mil 

Seiscientos ($ 171.468.127.600) el total de erogaciones del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial no 

Financiera (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el Ejercicio 2021, conforme con el siguiente cuadro y el 

detalle que figura en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley: 

 
ARTÍCULO 2°: Estímase en la suma de Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Doscientos Nueve Millones Quinientos Veintiocho Mil 

Cien ($ 174.209.528.100) el Cálculo de Recursos de la Administración Pública Provincial no Financiera para el Ejercicio 2021, 

destinado a atender las erogaciones fijadas por el artículo precedente, de acuerdo con la siguiente composición y el detalle que figura 

en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley: 

Recursos Corrientes $ 165.406.379.100 

Recursos de Capital $     8.803.149.000  

Total   $ 174.209.528.100  

ARTÍCULO 3°: Fíjase para el Ejercicio 2021, la suma de Pesos Cinco Mil Novecientos Treinta y Ocho Millones Veintiún Mil 

Doscientos ($ 5.938.021.200), el importe total correspondiente las Erogaciones Figurativas de la Administración Provincial y 
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establécese el Financiamiento por Contribuciones Figurativas en la misma suma, según el detalle que figura en las planillas anexas 

que forman parte integrante de la presente ley. 

ARTÍCULO 4°: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3° el Resultado Financiero (superávit) se estima en 

la suma de Pesos Dos Mil Setecientos Cuarenta y Un Millones Cuatrocientos Mil Quinientos ($ 2.741.400.500) y cuyo detalle figura 

en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 5°: El superávit estimado según el artículo anterior será destinado a la diferencia entre las Fuentes y Aplicaciones 

Financieras que se indican a continuación, y que se detallan en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley: 

Fuentes Financieras   $ 9.701.552.000  

-Endeudamiento Público    $ 5.201.552.000 

-Emisión Letras del Tesoro   $ 4.500.000.000 

Aplicaciones Financieras   $ 12.442.952.500 

-Amortización Deudas    $ 5.419.192.000 

-Amortización Letras de Tesorería   $ 3.266.000.000 

-Incremento Inversiones Financieras  $ 3.757.760.500 

CAPÍTULO II 

PLANTA DE PERSONAL 

ARTÍCULO 6°: Fíjase en Sesenta y Nueve Mil Setecientos Ochenta (69.780) el número total de cargos, y en doscientos sesenta y 

un mil ochocientos noventa y cinco (261.895) la cantidad de horas cátedra, correspondientes a la partida de Gastos en Personal de 

la Administración Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados para el Ejercicio 2021 con la discriminación 

que se especifica seguidamente: 

 
ARTÍCULO 7°: Serán nulos los actos administrativos de cualquier autoridad administrativa, aún cuando fuere competente al efecto, 

que designe personal en la planta permanente de cargos, cuando no existan cargos vacantes y los correspondientes créditos 

presupuestarios suficientes a tal fin. 

   Prohíbase designar empleados de planta permanente, realizar recategorizaciones y/o revaluaciones escalafonarias 

dentro de los 365 días antes de finalizar el mandato constitucional, salvo las excepciones establecidas por ley, la existencia de 

vacancia y/o la creación de cargos previstos en las partidas presupuestarias y se formule el respectivo concurso de oposición y 

antecedentes para ocuparlos. 

TÍTULO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

ARTÍCULO 8°: Detállanse en las planillas resumen anexas al presente Título, los importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3°, 

4° y 5° de la presente ley. 

TÍTULO III 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

ARTÍCULO 9°: Detállanse en las planillas resumen anexas al presente Título, los importes determinados en los artículos 1°, 2., 3°, 

4° y 5° de la presente ley. 

TÍTULO IV 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y RECURSOS DE ENTIDADES 

CON REGÍMENES INSTITUCIONALES ESPECIALES 
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CAPÍTULO I 

PRESUPUESTO DE LOTERÍA CHAQUEÑA 

ARTÍCULO 10: Autorizase al Poder Ejecutivo a aprobar por decreto, para el Ejercicio 2021, el Presupuesto de Lotería Chaqueña 

(Presupuesto de Erogaciones, Recursos y Planta de Personal) así como las modificaciones que resulten necesarias introducir a dicho 

presupuesto, conforme con la previsión que establece el artículo 23 de la ley 1092-A (antes ley 4787) -de Administración Financiera-. 

CAPÍTULO II 

PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS 

ARTÍCULO 11: Autorízase al Poder Ejecutivo a aprobar por decreto, para el Ejercicio 2021, el Presupuesto del Instituto de 

Seguridad Social, Seguros y Préstamos (Presupuesto de Erogaciones, Recursos y Planta de Personal) así como las modificaciones 

que resulten necesarias introducir a dicho presupuesto, conforme con la previsión que establece el artículo 23 de la ley 1092-A (antes 

ley 4787) -de Administración Financiera-. 

TÍTULO V 

CAPÍTULO I 

OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 12: Autorízase al Poder Ejecutivo a aprobar por decreto la desagregación de las estructuras analíticas de cargos que se 

fija por el artículo 6° de la presente, las que incluirán las modificaciones aprobadas con base en las atribuciones conferidas por el 

artículo 54 de la ley 1092-A (antes ley 4787) -de Administración Financiera-, entre la fecha de presentación del proyecto de 

presupuesto y el 31 de diciembre de 2020. 

ARTÍCULO 13: Estímase en la suma de Pesos Un Mil Ochenta y Un Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Ciento Cuatro ($ 

1.081.168.104) el Cálculo de Gastos Tributarios para el Ejercicio 2021, derivados de tratamientos especiales establecidos en las 

leyes de los respectivos impuestos y/o beneficios otorgados en los diversos regímenes de promoción económica. 

ARTÍCULO 14: Autorízase al Poder Ejecutivo a emitir Letras de Tesorería en los términos del artículo 106 de la ley 1092-A (antes 

ley 4787) -de Administración Financiera- por hasta un monto de Pesos Cuatro Mil Quinientos Millones ($ 4.500.000.000) o su 

equivalente en moneda extranjera, con destino a cubrir deficiencias estacionales de caja, cuyo vencimiento podrá operar con 

posterioridad al Ejercicio que se presupuesta por la presente, en la medida que dicho plazo no exceda del día 31 de diciembre de 

2022. Esta autorización tendrá vigencia a partir de la promulgación de la presente ley. 

   El monto a que alude el párrafo anterior deberá entenderse como el máximo stock de títulos en circulación de letras 

emitidas bajo el programa del Presupuesto 2021. 

ARTÍCULO 15: Autorizase al Poder Ejecutivo a afectar y/o ceder los derechos de la Provincia, sobre las sumas a percibir por el 

Régimen Transitorio de Coparticipación de Recursos Fiscales entre la Nación y las Provincias- ley nacional 23.548-, conforme con 

lo establecido por los artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación-Provincias, sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 

Coparticipación Federal de Impuestos- o el que en el futuro lo sustituya- por hasta el monto que se autoriza en el artículo precedente. 

   La autorización dispuesta en este artículo comprende la conformidad al Estado Nacional, para que éste retenga 

automáticamente de los recursos indicados en el párrafo anterior los importes necesarios para la cancelación de las obligaciones que 

se asuman. 

ARTÍCULO 16: Fijase de conformidad con el artículo 14 de la ley 299-F (antes ley 2071), en Pesos Dos con Veinticinco Centavos 

($ 2,25) el valor unitario de la Unidad Fiscal (UF). 

ARTÍCULO 17: Fijase como crédito presupuestario del Programa Chaco Subsidia creado por la ley 2979-F, la suma de Pesos Un 

Mil Ochocientos Millones ($ 1.800.000.000). 

   Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2° de la ley citada, el financiamiento del programa incluirá los recursos 

provenientes de transferencias del Estado Nacional asignados a la política tarifaria en materia de transporte urbano de pasajeros y 

de la energía eléctrica. 

CAPÍTULO II 

NORMATIVA COMPLEMENTARIA PERMANENTE DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 18: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones y/o a incrementar las partidas de gasto que se fijan en la 

presente ley, cuando los recursos efectivamente ingresados superen el cálculo estimado en el artículo 2° y/o cuando deban 

incorporarse recursos no previstos en la citada estimación. 

   Asimismo, el Poder Ejecutivo podrá incorporar al presupuesto aprobado por la presente, el financiamiento 

proveniente de préstamos de organismos multilaterales de crédito y/o de entidades públicas de fomento y/o de desarrollo, incluyendo 

fondos fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado Nacional, destinados a financiar proyectos 

de infraestructura social y económica. 

   En virtud de lo determinado precedentemente, el Poder Ejecutivo podrá ampliar y/o incorporar las partidas 

presupuestarias que actúen como contrapartida de los aludidos financiamientos. 

ARTÍCULO 19: Facúltase al Poder Ejecutivo, en representación de los subsectores 3 y 4 del Sector Público Provincial, indicados 

en el artículo 4° de la ley 1092-A (antes ley 4787), a concretar acuerdos con el Poder Ejecutivo Nacional por medio de los cuales se 

cancelen deudas de estas últimas con empresas donde el Estado Nacional tenga participación en el capital o en la formación de las 

decisiones societarias aún, cuando las mismas no conformen parte del Sector Público Nacional en los términos del artículo 8° de la 

ley nacional 24.156. 
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   Podrá utilizarse como modo extintivo de los pasivos a los que se refiere el párrafo anterior el mecanismo de la 

compensación. 

ARTÍCULO 20: Facúltase al Poder Ejecutivo a establecer un régimen diferenciado de contrataciones de bienes, servicios y obras 

con la finalidad de promover el desarrollo de la economía popular. 

   El citado régimen será de aplicación para las adquisiciones de alimentos, textiles, servicios de mantenimiento y 

construcciones de pequeña escala, entre otros rubros, que se efectúen con proveedores y/o contratistas organizados bajo formas 

compatibles con el desempeño en el sector de la economía popular, el que tenderá a la simplificación procedimental y administrativa. 

ARTÍCULO 21: De conformidad con las prescripciones de la ley nacional 25.973, las sentencias judiciales que condenen o hayan 

condenado a la Provincia al pago de una suma de dinero o cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva en el pago de una suma 

de dinero, serán satisfechos dentro de las autorizaciones para efectuar gastos contenidos en las leyes de presupuesto general de la 

Administración Pública Provincial. 

   Consumido el crédito presupuestario fijado para la atención de erogaciones derivadas de las sentencias a las que 

se refiere el párrafo anterior, el Ministerio de Economía y Planificación efectuará las previsiones necesarias a fin de su inclusión en 

el ejercicio siguiente, para lo cual la Fiscalía de Estado deberá notificar fehacientemente a dicho Ministerio con anterioridad al 31 

de julio el detalle de las sentencias que deberán ser incluidas en el proyecto de presupuesto del año siguiente. 

   Una vez efectuada la notificación al Ministerio de Economía y Planificación, en ningún caso procederá la ejecución 

del crédito hasta transcurrido el período fiscal siguiente a aquel en que dicho crédito no pudo ser cancelado por haberse agotado la 

partida presupuestaria asignada por la presente ley. 

   En todo lo no previsto en el presente artículo será de aplicación la ley 945-C (antes ley 4474). 

ARTÍCULO 22: Facúltase al Poder Ejecutivo a crear un Fondo de Estabilización Financiera que se integrará con los excedentes 

financieros que se obtengan en cada ejercicio presupuestario. 

   El objetivo principal del fondo que se autoriza a crear por el presente artículo será aportar al financiamiento de los 

desequilibrios de caja que ocurrieren en futuros ejercicios fiscales como consecuencia de la reducción de ingresos en las fases 

recesivas del ciclo económico. 

ARTÍCULO 23: El Fondo Educativo Provincial, en adelante el FEP, creado por la ley 1796-E (antes ley 6480), sin perjuicio de lo 

establecido por la citada ley, se regirá por las siguientes disposiciones: 

a) Los créditos presupuestarios que financiará el FEP serán los asignados a las funciones Educación, Cultura y 

Ciencia y Técnica cualquiera fuera la Jurisdicción en la que estuvieren previstos, 

b) Se detraerá del FEP la parte proporcional que le corresponda como consecuencia de los cambios en la 

distribución de impuestos nacionales realizados por el Consenso Fiscal -ley nacional 27.429 y ley 2745-B). 

c) El Poder Ejecutivo Provincial establecerá un cronograma de cumplimiento para que el FEP alcance el nivel 

previsto en la ley 1796-E (antes ley 6480), el que no podrá exceder de cinco (5) ejercicios presupuestarios. 

ARTÍCULO 24: Las disposiciones de este capítulo, junto con los artículos 16, 17 y 18 de la ley 3111-F, integrarán la normativa 

complementaria permanente de Presupuesto de la Administración Pública Provincial, las que regirán desde su promulgación y serán 

incorporadas al texto ordenado al que se refiere el segundo párrafo del artículo 19 de la citada ley. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 25: Las operaciones de administración de pasivos, conversión y/o canje, renegociación, refinanciación o 

reprogramación de las operaciones de crédito público que la conforman, efectuadas por el Poder Ejecutivo al amparo de la facultad 

que le confiere el artículo 90 de la ley 1092-A (antes ley 4787), estarán exentas de todo impuesto provincial, creado o a crearse. 

ARTÍCULO 26: Las disposiciones de la presente ley regirán a partir del 1 de enero de 2021, salvo que en otros artículos se establezca 

una fecha distinta. 

ARTÍCULO 27: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

 

 

 

 

DECRETO Nº 1866 

Resistencia, 23 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.284-F; y 

CONSIDERANDO: 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I PLANILLA ANEXA A 

LA LEY N° 3284-F 
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y, no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.284-F, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Woelflin – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3328-G 

RATIFICA EL DECRETO DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL 1668 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 1668 de fecha 29 de noviembre de 2020, cuya fotocopia como 

anexo forma parte integrante de la presente ley. 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

          Secretario      Presidente 

 

 
Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 
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DECRETO Nº 50 

Resistencia, 12 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.328-G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.328-G cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benítez – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

RESOLUCION Nº 640/20 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

RESUELVE 

1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a los artículos 1° y 2° de la sanción legislativa 3037-G, la que queda redactada 

conforme el anexo que forma parte integrante de la presente resolución 

2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comunicaciones pertinentes y oportunamente, proceder a su archivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

************** 

ANEXO A LA RESOLUCION Nº 640 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3037-G 

CREACIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE POLÍTICAS RELACIONADAS AL 

CANNABIS MEDICINAL 

ARTÍCULO 1°: Créase el Consejo Asesor en Medicina del Sistema Endocannabinoide y Políticas Asociadas a la Producción y 

Dispensa de Cannabis con Fines Medicinales, bajo la órbita de la Autoridad del Ministerio de Salud Pública, cuyo objetivo es el 

estudio, seguimiento y asesoramiento del proceso de implementación y cumplimiento de la ley 2751-G que adhiere a la ley nacional 

27.350, Uso Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados. 

ARTÍCULO 2°: La autoridad de aplicación establecerá, la conformación y competencia del Consejo, número de representantes, 

como también integrantes pertenecientes a las Comunidades Indígenas Qom, Wichi y Moqoit; el carácter y la periodicidad de las 

reuniones. 

ARTÍCULO 3°: Los integrantes del Consejo Asesor de Políticas relacionadas al Cannabis Medicinal cumplirán sus funciones 

inherentes al mismo ad honorem. 

ARTÍCULO 4°: Regístrese y Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

cuatro días del mes de septiembre del año 

dos mil diecinueve. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 49 

Resistencia, 12 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.037-G, vetada por el Poder Ejecutivo en fecha 19 de septiembre de 2019; y 

CONSIDERANDO: 

   Que por Resolución N° 640 de fecha 23 de diciembre de 2020, la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco 

acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo a los artículos 1° y 2° de la sanción legislativa N° 3.037-G; 
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   Que en consecuencia conforme a las disposiciones de la Constitución Provincial (1957-1994), en su artículo 118 

y las emanadas de la Ley N° 1.024-B, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco la sanción legislativa N° 3.037-G, cuyo veto parcial ha sido 

aceptado por Resolución N° 640/20 de la Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas forman parte integrante del presente 

Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benítez – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3291-G 

VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

ARTÍCULO 1°: Objeto: La presente ley tiene por objeto proteger a la persona gestante ante cualquier hecho de violencia obstétrica 

sobre su cuerpo o en el proceso reproductivo, sea durante el embarazo, el parto y/o el posparto, que pudiera ser ejercida por agentes 

administrativos, profesionales y/o cualquier personal de salud pública o privada. 

ARTÍCULO 2°: Violencia Obstétrica. Definición. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia obstétrica a los actos realizados 

en la atención de la persona gestante, que configuren entre otras situaciones, un trato discriminatorio o deshumanizado, abuso de la 

medicalización y patologización de los procesos naturales, los que además de violentar tos derechos consagrados en la ley nacional 

25.929 que afecten su salud psicofísica. 

ARTÍCULO 3°: Ámbito de Aplicación. La presente ley será de aplicación en todo el sistema de salud de la Provincia en sus tres 

subsectores: pública, privada y de seguridad social, con el objetivo de garantizar los derechos reconocidos en las leyes nacionales 

25.929 -de Parto Respetado-, 26.485 -Violencia contra las Mujeres- y 26.529 -Derechos del Paciente-, la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer -CEDAW- y la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer -Convención de Belem do Pará-. 

ARTÍCULO 4°: Derechos Protegidos. Esta ley garantiza a toda Persona Gestante, en relación con el embarazo, el parto y el posparto, 

los siguientes derechos: 

a) Recibir información sobre los derechos a un parto respetado y sin violencias, evitando todo tipo de maltrato 

verbal que pudiera afectar el bienestar psicosocial. En el caso de personas con discapacidades físicas y 

psicológicas, se deberá proporcionar los medios que permitan la obtención y adaptación de toda información 

necesaria para transitar todo el proceso de embarazo parto y el posparto, garantizando la asistencia mediante 

guías, lectores e intérpretes profesionales del lenguaje de señas, contando con señalización en sistema braille y 

en formato de fácil lectura. 

b) Respeto y actualización de protocolos que brinden información inequívoca durante el parto y el posparto a la 

persona gestante perteneciente a uno de pueblos originarios Qom, Moqoit o Wichi, a través de intérpretes y/o 

escritos que permitan información con lenguaje étnico, garantizándole optar libremente cuando existieren 

diferentes alternativas, respetando sus creencias, pensamientos, convicciones personales y morales relacionadas 

con su condición socio-cultural, clase, raza o grupo étnico. 

c) Comunicar de manera obligatoria a la persona gestante sobre la existencia del programa de Preparación Integral 

para la Maternidad que funciona en el sistema de salud pública. Del mismo modo promover la creación de 

programas con características similares que se desarrollen en el sistema de salud privado. 

d) Garantizar a la persona gestante, en contexto de encierro, la Preparación Integral para la Maternidad, a través de 

un trato digno, la realización de todos los controles prenatales necesarios y un parto sin violencia. 

ARTÍCULO 5°: Competencia Estatal. Los tres Poderes del Estado Provincial, en cuanto sea pertinente respecto de sus competencias, 

adoptarán las medidas necesarias para el efectivo cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente ley comprometiéndose: 

a) Capacitación permanente con perspectiva de género y derechos humanos a todas las y los agentes que se 

desempeñan en el proceso de embarazo, parto y posparto en el sistema de salud respecto de la violencia 

obstétrica. 

b) Asistir integral e interdisciplinariamente a Personas Gestantes que sufrieron violencia obstétrica: garantizando 

el seguimiento de cada caso y el efectivo cumplimiento de las sanciones que correspondieran. 

c) El respeto del derecho a la confidencialidad y a la intimidad, prohibiéndose la reproducción para uso particular 

o difusión pública de la información relacionada con situaciones de violencia contra la mujer, sin autorización 

de quien la padece. 

d) La previsibilidad de la existencia y disponibilidad de recursos económicos que permitan el cumplimiento de los 

objetivos de la presente ley. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 6°: Unidad de Seguimiento de la Violencia Obstétrica. Creáse la Unidad de Seguimiento en Contra de la Violencia 

Obstétrica, con el fin de visibilizar y erradicar este tipo de violencia hacia las personas gestantes, mediante la obtención de datos 

estadísticos cuantitativos y cualitativos relacionados con esta problemática, como así mismo acompañar el seguimiento de las 

denuncias que se realicen tanto en el ámbito público como en el privado. 

   Esta dependencia estatal tendrá a su cargo: 

a) La planificación y ejecución de políticas públicas para todo el territorio provincial en la prevención de violencia 

obstétrica. 

b) El establecimiento de programas de capacitación con perspectiva de género para todos los operadores de la 

salud pública y privada que intervienen en el embarazo, parto y el posparto. 

c) El diseño de protocolos específicos de prevención de esta Modalidad de violencia obstétrica, prioritariamente 

en los centros de mención primaria de la salud. 

d) La inclusión de programas de prevención y asistencia de la violencia obstétrica, en los establecimientos médico-

asistenciales, de la seguridad social y las entidades de medicina prepaga. 

e) El seguimiento de las denuncias de violencia obstétrica de carácter individual, estableciendo mecanismos 

administrativos para facilitar el acceso a la justicia de las víctimas, cuyo fin inmediato es la realización de una 

investigación administrativa que permita generar eventuales sanciones y recomendaciones para mejorar las 

prácticas sanitarias. 

ARTÍCULO 7° Autoridad de Aplicación. Corresponderá a la Secretaría de Atención a la víctima, dependiente de la Secretaría de 

Derechos Humanos y Género en concordancia con la Subsecretaría de Salud Comunitaria, Entornos Saludables y no Violentos 

dependiente del Ministerio de Salud Pública, actuar como autoridad de aplicación de esta ley, la cual estará encargada de dar ingreso 

a las denuncias, efectuar las demás acciones administrativas que determine la reglamentación y brindar la asistencia correspondiente 

para el curso normal del proceso hasta finalizar su intervención. 

ARTÍCULO 8°: Denuncia. La víctima o sus representantes legales y/o quien tome conocimiento de un hecho de violencia obstétrica, 

podrán formular las denuncias ante las autoridades administrativas o judiciales competentes, quienes deben asegurar celeridad en su 

recepción y trámite, evitando cualquier forma de revictimización. 

ARTÍCULO 9°: El incumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente ley, por parte de los agentes del sistema de salud 

pública y privada serán sancionados civil o penalmente con las penas que pudiere corresponder. 

ARTÍCULO 10: El Poder Ejecutivo procederá a su reglamentación en un plazo no mayor a los 60 (sesenta) días, a partir de su 

promulgación. 

ARTÍCULO 11: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1902 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.291-G; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.291-G, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Benítez – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3305-F 

RÉGIMEN DE PROMOCIÓN DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 

ARTÍCULO 1°: Adhiérase a la Provincia del Chaco al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento, creado por la ley 

nacional 27.506, que tiene como objetivo promocionar actividades económicas que apliquen el uso del conocimiento y la 

digitalización de la información, apoyado en los avances de la ciencia y de las tecnologías, a la obtención de bienes, prestación de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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servicios y/o mejoras de procesos, con los alcances y limitaciones establecidos en la presente ley y las normas reglamentarias que 

en su consecuencia se dicten. 

ARTÍCULO 2°: Créase el Registro Chaqueño de Empresas Tics en el cual deben registrarse las personas físicas o jurídicas que 

desarrollen actividades en el sector y coincidan con las contempladas en el artículo 2° de la ley 27.506, que tienen como objeto la 

creación, diseño, desarrollo, producción e implementación o adaptación de productos y servicios y su documentación técnica 

asociada, tanto en su aspecto básico corno aplicado, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores y/u otros 

dispositivos tecnológicos, promoviendo los rubros contemplados en sus incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y/o aquellas actividades 

que se determinen en la reglamentación de la presente ley. 

ARTÍCULO 3°: Promuévase vínculos con la autoridad de aplicación de la ley nacional 27.506, principalmente con el Registro de 

Empresas creado por su artículo 1°, para sincronizar datos y procesos con la finalidad de que las empresas tengan un Registro único 

con validez en ambas Jurisdicciones -nacional y provincial-. 

ARTÍCULO 4°: Invítase a los Municipios de la Provincia del Chaco a dictar ordenanzas y normas tendientes a promoción fiscal, 

social y económica de las actividades-objeto del régimen de promoción de la presente ley. 

ARTÍCULO 5°: Facúltase al Poder Ejecutivo y/o a través de la autoridad de aplicación determinada en la presente ley, a dictar las 

normas instrumentales y/o reglamentarias que considere necesarias para la aplicación de todos los beneficios dispuestos en la 

presente ley. 

ARTÍCULO 6°: Las empresas que se encuentran comprendidas en los alcances de los artículos que anteceden, podrán resultar 

beneficiadas con una exención de hasta el cien por ciento (100%) del impuesto sobre los ingresos brutos y de sellos o de los tributos 

o impuestos que los sustituyan o reemplacen en el futuro. 

ARTÍCULO 7°: Facúltase al Poder Ejecutivo a crear y reglamentar un fondo para el desarrollo de empresas del sector, que tenga 

por finalidad la asistencia financiera directa para la implementación de proyectos de creación y de expansión de empresas que 

aplicasen al Registro de Empresas de la presente ley y que la autoridad de aplicación, a través de sus normas reglamentarias, 

considere aprobar y al fortalecimiento de las propias estructuras técnico-administrativas de apoyo a la Industria 4.0, con el objeto de 

concretar los fines promocionales de esta ley. 

ARTÍCULO 8°: El Fondo de Desarrollo del Emprendedor Digital estará constituido por al menos un 20% del Fondo de Desarrollo 

Industrial de la Provincia del Chaco creado por ley 1855-I (antes ley 6621), el cual está destinado a financiar proyectos industriales 

estratégicos radicados y a radicarse en la Provincia. 

ARTÍCULO 9°: Así mismo, las empresas que apliquen al mencionado Registro tendrán acceso a los beneficios contemplados en la 

Ley de Promoción Industrial 937-I (antes ley 4453), su reglamentación y modificatorias. 

ARTÍCULO 10: Facúltase al Poder ejecutivo a identificar y canalizar otros fondos de inversión, fiduciarios, y otros; que coincidan 

con el objetivo del desarrollo económico industrial provincial. 

ARTÍCULO 11: La presente ley tiene por finalidad garantizar oportunidades para la creación y expansión de empresas y para ello 

se considera prioritaria la construcción de un capital social intercultural a través de políticas públicas educativas; desde espacios 

formales y no formales, inclusivas y participativas que se traduzcan en incrementar sistemáticamente la disponibilidad de personas 

formadas para ingresar al sector como empleados y/o emprendedores. 

ARTÍCULO 12: Facultase a la autoridad de aplicación a gestionar programas educativos y de formación específica enfocadas en 

generar vocación profesional hacia el sector, herramientas de acceso directo al empleo, fortalecimiento para aquellos que se 

encuentren en el sector y potenciación de habilidades en las MiPymes. 

ARTÍCULO 13: Apruébase en forma anual el cronograma de participación del sector privado en eventos, ferias, misiones, y otros, 

en instancias tecnológicas, comerciales e internacionales que se consideren oportunas para el desarrollo de nuevos negocios privados 

y público privados y así mismo, la cuota de apoyo financiero estatal al efecto de la participación y representación efectiva de 

MiPymes chaqueñas. 

ARTICULO 14: A los efectos de evaluar la conveniencia de dicha asistencia económica, se identificarán objetivos comerciales; 

productos y servicios; potenciales clientes, desarrollos y aprendizajes; articulación institucional, empresarial, público y privada y 

metas generales empresariales de los participantes en calidad de representantes y/o representados. 

ARTÍCULO 15: Facúltase a la autoridad de aplicación a convocar a actores locales y regionales representantes de la academia, el 

Estado y las empresas a una mesa de trabajo colaborativa y permanente, que tenga por objetivo la gestión y seguimiento de metas 

intermedias y estratégicas para el desarrollo del sector de la Economía del Conocimiento Provincial cuyos consensos sean prioritarios 

en la determinación de las políticas, programas y acciones que se desarrollen desde el Estado Provincial. 

ARTÍCULO 16: Establécese dentro de la presente ley la necesidad de aprobar proyectos de inversión pública y/o pública-privada 

que tengan por objetivo la implementación de laboratorios de innovación y desarrollo de productos y servicios digitales, espacios 

de co-working y parques tecnológicos, cuya finalidad es el desarrollo sinérgico de la industria en cuestión. 

ARTÍCULO 17: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DECRETO Nº 02 

Resistencia, 04 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.305-F; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.305-F, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lifton – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3313-C 

CAPACITACIÓN PERMANENTE EN TEMÁTICA DE LOS DERECHOS DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTÍCULO 1°: Objeto. Créase el Programa de Capacitación Permanente en Temática de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías del Sector Público 

Provincial en los términos del artículo 4° de la ley 1092-A de Administración Financiera, en consonancia con la responsabilidad 

gubernamental determinada en el artículo 3° y concordantes de la ley 2086-C de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

ARTÍCULO 2°: Deber de Capacitación. El Estado Provincial deberá en las distintas Jurisdicciones que lo integran, garantizar, 

promover y fortalecer la capacitación obligatoria en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con el fin de brindar información 

acerca del Sistema de Promoción y Protección Integral vigente y de generar concientización sobre esta temática en toda la 

Administración Pública Provincial. 

ARTÍCULO 3°: Ejes del Programa. La autoridad de aplicación deberá desarrollar los contenidos del Programa instituido en la 

presente ley y a tal efecto contemplará al menos los siguientes ejes: 

a) Promover la capacitación sistemática y el conocimiento progresivo de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes como sujetos de derecho, el interés superior del niño y su protección integral consagrados en los 

Tratados Internacionales con jerarquía constitucional y en la normativa nacional y provincial aplicable. 

b) Prevenir todo tipo de violencia contra las niñas, niños y adolescentes a través de la realización de charlas de 

concientización, cursos, talleres y seminarios de capacitación y encuentros que promuevan la contención, 

orientación y optimización de las potencialidades de los agentes públicos ante eventuales problemáticas, en la 

búsqueda de fortalecer el sistema de protección de derechos y evitar su revictimización. 

c) Impulsar la generación de mecanismos administrativos unificados, simplificados, dinámicos y de actualización 

permanente, para una efectiva articulación interinstitucional y fomentar la interdependencia de todos los 

organismos del estado provincial, con aquellos órganos que intervienen de manera directa en la atención de las 

problemáticas de la infancia. 

d) Coordinar campañas de sensibilización con los órganos que componen el Sistema Integral de Protección de 

Derechos, de conformidad con el artículo 9° de la ley 2086-C, dirigidas tanto a niñas, niños y adolescentes y a 

la ciudadanía en general, como a los agentes que se desempeñan en la función pública. 

ARTÍCULO 4°: Autoridades. La autoridad de aplicación de la presente ley será determinada por las máximas autoridades de cada 

Poder del Estado. 

   El representante del Poder Ejecutivo será el nexo con los organismos constitucionales y los que componen la 

Administración Central, como también con los demás organismos y entidades que integran los Subsectores 2, 3 y 4 del Sector 

Público Provincial. 

ARTÍCULO 5°: Mesa Interpoderes. Las autoridades de aplicación de cada Poder del Estado, conformarán una Mesa Interpoderes 

de articulación de acciones y coordinación de criterios para unificar el planeamiento estratégico y operativo de las capacitaciones 

comprendidas en el marco del presente Programa. 

   La Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio de Desarrollo Social u organismo 

que en el futuro lo reemplace, en su carácter de autoridad de aplicación de la ley 2086-C, integrará la Mesa Interpoderes a la que se 

refiere este artículo. 

ARTÍCULO 6°: Evaluación. La Mesa Interpoderes evaluará de manera continua y certificará la calidad de las capacitaciones que se 

diseñen, a fin de realizar actualizaciones, modificaciones y sugerencias para su mayor efectividad y retroalimentación de las políticas 

públicas en la materia. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 7°: Modalidad Virtual. Determínase que frente a circunstancias de fuerza mayor que imposibiliten el dictado presencial 

de las capacitaciones, se dispondrán los medios para que las mismas se dicten de manera virtual a través de una plataforma de 

videoconferencias u otro medio equivalente bajo los criterios que definirá la Mesa Interpoderes. 

ARTÍCULO 8°: Plataforma Digital. Informe Anual. La Mesa Interpoderes deberá desarrollar un sitio web donde se publicará el 

planeamiento al que refiere el artículo 5° a fin de que la ciudadanía tenga acceso a lo siguiente: 

a) Monitoreo del grado de cumplimiento y evolución del Programa en cada uno de los Poderes del Estado. 

Ministerios y Organismos de la Provincia y en los Municipios que se adhieran a la presente. 

b) Identificación de los responsables de cada Jurisdicción que deban cumplir con las obligaciones del Programa 

y el porcentaje de personas capacitadas, desagregadas según su jerarquía. 

c) Estímulo a la participación ciudadana a través de un foro de propuestas y alternativas que contribuyan a 

fortalecer y optimizar las políticas públicas de infancia y el sistema de promoción y protección integral de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

   La Mesa Interpoderes publicará en la plataforma digital un Informe Anual el día 1 de Junio de cada año, el cual 

expondrá de manera cualitativa y cuantitativa el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa, recursos afectados, impacto 

provocado y resultados obtenidos. 

ARTÍCULO 9°: Reglamentación. Facúltase a las máximas autoridades de cada uno de los organismos de los Subsectores que 

integran el Sector Público Provincial, en los términos del artículo 4° de la ley 1092-A y con arreglo a las normas reglamentarias y 

disposiciones especiales que determine la autoridad de aplicación, a dictar las normas pertinentes a ser aplicadas en caso de 

incumplimiento de esta ley, como también a celebrar los convenios necesarios con entidades y organizaciones públicas y privadas a 

los fines de garantizar la aplicación del Programa creado por la presente. 

   Las personas trabajadoras que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones previstas en la presente ley, 

serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad jurisdiccional correspondiente, bajo apercibimiento de arbitrar las medidas para 

la aplicación del régimen disciplinario pertinente. 

ARTÍCULO 10: Presupuesto. Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente ley, se imputará a cada jurisdicción, de 

acuerdo con su naturaleza. 

ARTÍCULO 11: Adhesión. Invítase a los municipios a adherir a los términos de la presente ley y a disponer la normativa necesaria 

en el ámbito de su competencia para propiciar la creación e implementación del Programa en sus Jurisdicciones. 

ARTÍCULO 12: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

diez días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1899 

Resistencia, 30 de diciembre de 2020.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.313-C y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.313-C, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3324-A 

ESCUELA JUDICIAL DEL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y OBJETIVOS DE LA ESCUELA JUDICIAL 

ARTÍCULO 1º: Créase la Escuela Judicial que dependerá del Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chaco. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 2°: Objetivos. Tiene corno objetivo impartir conocimientos no sólo jurídicos, sino también interdisciplinarios para 

formar aspirantes a la magistratura con visión de futuro, sobre ética, gerenciamiento y relación con la prensa. 

   Son objetivos específicos de la Escuela Judicial: 

a) La capacitación, actualización y perfeccionamiento continuo de magistrados, funcionarios y abogados que 

aspiren a la magistratura para la eficaz prestación de los servicios de Justicia, mediante nuevos instrumentos 

de gestión y técnicas de trabajo. 

b) Fortalecer la independencia y la imparcialidad de los magistrados mediante la formación jurídica basada en 

criterios objetivos, plurales, democráticos y fundados en la cultura de los derechos humanos. 

c) El incentivo de una reforma cultural en la administración de justicia que apunte a una gestión de calidad 

teniendo en cuenta las expectativas de los distintos operadores del derecho y de la sociedad. 

d) Impartir los conocimientos teóricos y prácticos de aplicación específica en la administración de justicia con 

la finalidad de lograr la eficacia de la función administrativo-judicial. 

e) Promover la conciencia de la responsabilidad ética inherente a la función judicial. 

f) Incorporar a los programas que se implementen el conocimiento de las técnicas de administración eficiente. 

g) Organizar cursos, talleres, seminarios o jornadas de capacitación jurídica destinadas a profesionales de la 

abogacía. 

h) La promoción de actividades de investigación relacionadas con el derecho y la actividad judicial, 

especialmente las que permitan la investigación y evaluación de la gestión de la propia Escuela y su incidencia 

en el desempeño profesional de los cursantes. 

i) La promoción de actividades de difusión a la comunidad de temas de interés social vinculados al sistema 

judicial. 

CAPÍTULO II 

AUTORIDADES 

ARTÍCULO 3º: Autoridades Políticas. El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chaco y Jurado de Enjuiciamiento es 

autoridad política de la Escuela Judicial. 

ARTÍCULO 4º: Atribuciones del Consejo de la Magistratura. Corresponde al Consejo de la Magistratura, previo dictamen de la 

Escuela Judicial: 

a) Aprobar la planificación de los cursos, su valor y sus programas, tanto de la Escuela Judicial del Consejo de la 

Magistratura, como de aquellas universidades nacionales o privadas, asociaciones de magistrados, colegios de 

abogados y otras organizaciones públicas y no gubernamentales, con los cuales se hubieren celebrado 

convenios, previo control de la calidad de los mismos. 

b) Aprobar la estructura administrativa y el presupuesto necesarios para el funcionamiento de la Escuela Judicial. 

c) Autorizar la creación y el lugar de funcionamiento de las Delegaciones Regionales a fin de asegurar 

condiciones de igualdad para el acceso a los destinatarios indicados en el artículo 1°. 

d) Designar al Director Académico y Secretario Académico, a propuesta de la Escuela Judicial. 

ARTÍCULO 5°: Atribuciones de la Escuela Judicial. Corresponde a la Escuela Judicial: 

a) Someter a la aprobación del Consejo la planificación de los cursos, su valor y los programas de estudio de las 

distintas asignaturas y los contenidos curriculares de cada actividad a propuesta del Director Académico. 

b) Someter a la aprobación del Consejo la estructura administrativa necesaria para el funcionamiento de la Escuela 

Judicial. 

c) Aprobar el plan anual de actividades. 

d) Proponer al Consejo la fijación de la sede administrativa de la Escuela y el lugar de funcionamiento de las 

Delegaciones Regionales. 

e) Firmar convenios con universidades públicas o privadas, asociaciones de magistrados, colegios de abogados y 

otras organizaciones públicas y no gubernamentales sin fines de lucro, tendientes al mejor cumplimiento de los 

objetivos de la Escuela. 

f) Proponer becas para magistrados o funcionarios, empleados o todo aspirante a la magistratura para su 

perfeccionamiento en otros institutos de capacitación jurídica nacional o extranjero. 

ARTÍCULO 6°: Autoridades Académicas. Son autoridades académicas de la Escuela Judicial el Director, el Secretario y el Consejo 

Académico. 

ARTÍCULO 7°: Designación. El Director Académico deberá tener los mismos requisitos que se exigen para ser nombrado Juez/a 

de primera instancia. 

   Será designado, previo concurso público que sustanciará del Consejo de Magistrados y Escuela Judicial, en el cual 

se tomarán en cuenta los antecedentes de los aspirantes y se evaluará el plan de trabajo relativo a la capacitación judicial en materia 

jurisdiccional y organizacional, así como a la gestión administrativa de la Escuela. 

ARTÍCULO 8°: Duración, dedicación y remuneración. Será designado por dos años, que podrán prorrogarse por períodos iguales 

sin necesidad de nuevo concurso, si a criterio del Consejo cumpliera satisfactoriamente su misión. Ejercerá sus funciones con 

dedicación exclusiva y su jerarquía y remuneración serán determinadas oportunamente. 

ARTÍCULO 9°: Funciones y deberes. Son funciones y deberes del Director Académico: 
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a) Representar a la Escuela Judicial en todas aquellas actividades científicas y académicas vinculadas con el 

cumplimiento de su objetivo. 

b) Convocar a las reuniones del Consejo Académico. 

c) Proponer al Consejo Académico el plan anual de actividades y ejecutarlo una vez aprobado. 

d) Proponer al Consejo Académico la nómina y designación de profesores de la Escuela, que será aprobada por 

el Plenario, previo dictamen de la Comisión de Selección de Magistrados y de la Escuela Judicial. 

e) Proponer al Consejo Académico la planificación de los cursos, su valor y sus programas y elevarla 

oportunamente al Plenario del Consejo de Magistrados y de la Escuela Judicial. 

f) Proponer al Consejo Académico la estructura administrativa y el presupuesto necesarios para el funcionamiento 

de la Escuela Judicial 

g) Proponer la creación de Delegaciones Regionales, la implantación de cursos a distancia y la designación de los 

delegados. 

h) Celebrar periódicamente reuniones con los profesores para evaluar la evolución de las actividades referidas a 

la formación y al perfeccionamiento de los integrantes de la Escuela Judicial. 

ARTÍCULO 10: Designación del Secretario Académico. El Secretario Académico deberá tener los mismos requisitos que se exigen 

para ser nombrado Juez/a de primera instancia del Poder Judicial de la Provincia. Será designado, previo concurso público de 

antecedentes, que sustanciará el Consejo de Magistrados y Escuela Judicial, sobre la base de un perfil de capacitación judicial, 

organizacional y académico. 

ARTÍCULO 11: Duración, dedicación y remuneración. Será designado por dos años, que podrán prorrogarse por períodos iguales 

sin necesidad de nuevo concurso, si a criterio del Consejo cumpliera satisfactoriamente su misión. Ejercerá sus funciones con 

dedicación exclusiva y su jerarquía y remuneración serán determinadas oportunamente. 

ARTÍCULO 12: Funciones y deberes. Son funciones y deberes del Secretario Académico: 

a) Asistir al Director Académico en todas aquellas actividades que tiendan al cumplimiento del objetivo de la 

Escuela Judicial. 

b) Coordinar la realización de los cursos y programas docentes de la Escuela Judicial. 

c) Suscribir, junto con el Director Académico, los actos y decisiones oficiales de la Escuela Judicial. 

d) Realizar los actos administrativos de gestión conducentes para el funcionamiento de la Escuela Judicial. 

e) Coordinar las actividades académicas, administrativas y las relacionadas con reuniones o congresos 

organizados por la Escuela, y participar en las reuniones a las que sea invitada, cuando así lo disponga la 

Dirección. 

f) Coordinar con los Delegados Regionales las actividades académicas y administrativas que se desarrollen o 

proyecten en su jurisdicción. 

g) Cursar las citaciones y el orden del día para las reuniones del Consejo Académico. 

h) Asistir a las reuniones del Consejo Académico, de las que labrará las actas. 

i) Preparar la memoria anual para consideración del Consejo Académico. 

ARTÍCULO 13: Integración. El Consejo Académico está integrado por: 

a) Un (1) juez/a del Superior Tribunal de Justicia. 

b) Tres (3) magistrados del Poder Judicial de la Provincia. 

c) Tres (3) abogados de la matrícula provincial. 

d) Tres (3) profesores universitarios. 

ARTÍCULO 14: Elección, duración y retribución. Todos sus miembros son designados por el Consejo, con excepción del Ministro 

del Superior Tribunal que es nombrado por su Presidente. 

   Durarán un año en sus funciones y podrán ser reelegidos en una oportunidad, con carácter ad honorem. Tendrán 

derecho a percibir viáticos cuando deban trasladarse fuera de su jurisdicción en razón del cargo. Cesarán en el mismo, si antes de 

ese lapso dejaran de ejercer las funciones que dieron origen a su elección. 

ARTÍCULO 15: Quórum y deliberación. El quórum para sesionar será de más de la mitad de sus miembros y tomará sus decisiones 

por el voto afirmativo de al menos siete de sus integrantes. 

   Para el cómputo del quórum y de la mayoría necesaria para la adopción de sus resoluciones, el número de 

integrantes del Consejo Académico que fija el artículo 13 se reducirá cuando se produzca la vacancia de alguno de sus miembros y 

hasta tanto sea designado su reemplazante. Se reunirá por lo menos seis veces al año, convocados por del Director Académico o 

cuando el Consejo de Magistrados y Escuela Judicial o cuatro de sus miembros lo consideren necesario. 

ARTÍCULO 16: Funciones y deberes. Son funciones y deberes del Consejo Académico: 

a) Considerar, a propuesta del Director Académico, la planificación de los cursos, su valor y sus programas. 

b) Considerar el plan de actividades para el ciclo anual siguiente propuesto por el Director Académico. 

c) Considerar la estructura administrativa propuesta por el Director Académico para el funcionamiento de la 

Escuela Judicial. 

d) Considerar la memoria anual preparada por el Secretario Académico. 

e) Elaborar su reglamento interno. 
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f) Remitir, con su aprobación, la nómina de profesores de la Escuela al Consejo de Magistrados y Jurado de 

Enjuiciamiento. 

ARTÍCULO 17: Objetivo. Las Delegaciones Regionales de la Escuela Judicial persiguen el objetivo de asegurar condiciones de 

igualdad para el acceso a la capacitación, actualización y perfeccionamiento continuo de magistrados, funcionarios, empleados del 

Poder Judicial y abogados de la matrícula. 

ARTÍCULO 18: Interior de la Provincia. Para el mejor cumplimiento de dichos propósitos, resulta conveniente fomentar el 

desarrollo de los recursos disponibles en las distintas áreas del interior de la Provincia, complementados con la actividad que pueda 

implementarse desde la sede de la Ciudad Capital, mediante la organización de cursos presenciales, virtuales o a distancia. 

ARTÍCULO 19: Delegados Regionales. Los Delegados Regionales cumplirán sus funciones conforme a la currícula aprobada por 

la Escuela Judicial, bajo la dependencia de su Dirección Académica y coordinando la actividad docente que desarrolle la Delegación 

a su cargo con su Secretaría Académica. 

ARTÍCULO 20: Obligaciones y deberes. Las Delegaciones Regionales tendrán las siguientes obligaciones y deberes: 

a) Coordinar las actividades académicas que se desarrollen en la jurisdicción. 

b) Proponer a la Dirección la implementación de cursos específicos de interés para los magistrados, funcionarios 

y empleados de cada distrito, como también los que los foros profesionales del lugar propicien en igual sentido. 

c) Elevar a la Dirección un informe anual sobre el funcionamiento y las necesidades de cada Delegación. 

d) Los Delegados Regionales deben, asimismo, remitir a la Dirección Académica de la Escuela la conclusión de 

los cursos, debidamente autorizadas con su firma las planillas de asistencia de los alumnos y las actas con las 

calificaciones suscriptas por los docentes que lo dictaron, en las que dejará constancia de los cursantes que no 

han cumplido con los requisitos mínimos fijados en materia de asistencia. De dichos instrumentos deben extraer 

y conservar las correspondientes copias para conformar el archivo de la Delegación. 

ARTÍCULO 21: Implementación de cursos específicos. Los Delegados Regionales deben observar en la propuesta del plan de 

actividades que eleven al Director Académico los siguientes requisitos: 

a) La denominación del curso. 

b) El módulo del plan de actividades al que corresponde. 

c) Sus objetivos y contenidos. 

d) Los docentes que lo dictarán y sus antecedentes curriculares. 

e) El método con el que se impartirá.  

f) La carga horaria y las fechas tentativas de las clases. 

g) El cupo de asistentes. 

h) Los requerimientos en materia de asistencia mínima. 

i) La forma en que se realizará la evaluación teórico-práctica de los alumnos. 

ARTÍCULO 22: Certificados. Es responsabilidad de los Delegados Regionales la entrega a los interesados de los certificados de 

asistencia y aprobación que a tal efecto le remitan la Dirección y la Secretaría Académica de la Escuela. 

CAPÍTULO III 

ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 23: Profesores. La selección de los profesores de la Escuela Judicial se realizará de acuerdo con los principios de 

igualdad, idoneidad, capacidad y mérito. Percibirán la remuneración y los viáticos que fije el Consejo de la Magistratura. 

CAPÍTULO IV 

CURSOS, SEMINARIOS, TALLERES Y PROGRAMAS 

ARTÍCULO 24: Objetivos. El objetivo genérico de los cursos y seminarios es el de enseñar y mejorar las destrezas para una 

resolución rápida, eficiente y justa de los conflictos judiciales. 

   Son objetivos específicos de los cursos: 

a) El perfeccionamiento de la formación adquirida en los estudios de grado y en el área del derecho elegida, con 

especial atención al impacto de los cambios socioeconómicos, legales y culturales. 

b) El análisis y comprensión del medio interno de la Administración de Justicia, los fines propios y comunes de 

los miembros y los conflictos intrasistémicos. 

c) El liderazgo interno y externo referido a las técnicas de conducción personal. 

d) El conocimiento de las técnicas de gestión administrativa y de gestión de calidad. 

e) El desarrollo de sanas prácticas de administración que alienten un uso eficiente de los recursos públicos. 

f) El reconocimiento de las medidas de eficacia y efectividad de la organización. 

g) La comprensión de los conflictos extra-sistémicos, la adaptación al medio externo y el potencial del cambio. 

h) El análisis genérico de la cultura organizacional: tradición, resistencia y potencial del cambio y 

modificaciones requeridas sobre la base de los objetivos propuestos. 

i) El estudio psicológico, socioeconómico y cultural específico de los niveles sociales generales y de los 

involucrados en áreas específicas de la Administración de Justicia. 

j) La formación en derechos humanos, en ética pública y en análisis económico del derecho. 

k) El estudio comparado de sistemas judiciales, la utilización de interdisciplinas, así como el aprendizaje 

práctico en sus diversas modalidades. 
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ARTÍCULO 25: Prácticas tuteladas. Durante la fase de prácticas tuteladas las funciones de auxilio y colaboración que desarrollan 

los alumnos serán supervisadas por un tutor, el titular de cada órgano judicial en los diferentes órganos de todos los órdenes 

jurisdiccionales y/o administrativos en donde realizan las prácticas, previamente designados por el Consejo de la Magistratura. 

ARTÍCULO 26: Cursos para Magistrados, Funcionarios. Los cursos y talleres para magistrados, funcionarios y empleados en 

actividad no tendrán carácter obligatorio. Sin embargo, los cursantes podrán disponer de licencia con goce de haberes según lo 

establece el Reglamento Interno del Poder Judicial de la Provincia del Chaco a los efectos de asegurar su derecho de asistencia a los 

cursos y talleres. 

   Los cursos para magistrados y funcionarios del área jurisdiccional tendrán como objeto la actualización de 

conceptos jurídicos trascendentes y novedosos o en franca evolución, así como la formación organizacional en términos de gestión 

de calidad. Los talleres incluirán el análisis de casos e intercambio de experiencias de los asistentes sobre los temas atinentes a la 

función. 

ARTÍCULO 27: Magistrados y Funcionarios recién designados. Aspirantes. Los cursos para magistrados y funcionarios recién 

designados, como también los destinados a los aspirantes a la magistratura; serán de índole práctica, con tareas y ejercitación de los 

asistentes, particularmente referidas al fuero para el que los asistentes han sido designados o han de concursar, las características de 

la función judicial, reglas de competencia, incompatibilidades, responsabilidades, normas de superintendencia y sistema 

disciplinario vigente. Además, en los cursos para magistrados y funcionarios recién designados se incluirá el adiestramiento en el 

manejo de casos, conducción de audiencias, técnicas para facilitar la conciliación de las partes y métodos alternativos de resolución 

de conflictos. Asimismo, deberán ser capacitados en sociología organizacional y gestión de calidad. 

   Se visitarán organismos públicos cuya función se vincule a la materia jurisdiccional propia del fuero al que el 

Juez/a o el funcionario se incorporan. 

ARTÍCULO 28: Objetivos de las prácticas tuteladas. En la fase de prácticas tuteladas los objetivos se centran en la dirección de 

actos orales, redacción de borradores y proyectos de resolución, relación con la Oficina Judicial y en la relación con los profesionales 

y agentes que colaboran con la Administración de Justicia y gestión de la agenda. 

ARTÍCULO 29: Dirección de Actos Orales y Herramientas de Litigación. Se pretende que los jueces/as adjuntos puedan consolidar 

los conocimientos, habilidades y actitudes requeridos en la fase presencial dirigiendo verbalmente, en presencia de quien tutela esta 

fase y bajo su directo control y responsabilidad, los actos procesales que éste considere necesarios, siempre que no exista objeción 

por las partes que intervengan en los referidos actos. 

ARTÍCULO 30: Redacción de borradores y proyectos de Resolución. Se encomienda a los alumnos de la Escuela Judicial la 

redacción de proyectos o borradores de resolución de las diferentes fases de los procedimientos tramitados en el órgano jurisdiccional 

que deben ser revisados por quien desempeña la tutoría y pueden ser asumidos por éste con las modificaciones que estime pertinente. 

ARTÍCULO 31: Relación con la Oficina Judicial. Durante el periodo de prácticas tuteladas y con el objetivo de conseguir una 

integración total del juez/a en prácticas en la vida diaria de la oficina judicial donde se prestaría función, debe tener contacto directo 

con el letrado de la administración de justicia y con el resto del personal que presta servicios en la Oficina Judicial conociendo las 

funciones que realizan cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 32: Relación con los demás profesionales. En la fase de prácticas tuteladas, se tendrá la posibilidad de conocer cómo 

los miembros de la carrera judicial se relacionan con los fiscales, ayudantes fiscales, defensores particulares y oficiales, médicos 

forenses, fuerzas y cuerpos de seguridad, así como con los diferentes colaboradores con la administración de justicia, de manera que 

conozca no sólo la forma de relacionarse en las vistas y comparecencias, sino en otras circunstancias en las que también es necesario 

el contacto con dichos colaboradores. 

CAPÍTULO V 

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO 

ARTÍCULO 33: Régimen presupuestario. El presupuesto de la Escuela Judicial será proyectado por el Consejo de la Magistratura. 

Las actividades de la Escuela Judicial serán financiadas con: 

a) Las partidas que anualmente formule el Consejo de la Magistratura, apruebe el Superior Tribunal de Justicia y 

estén contenidas en la ley de presupuesto. 

b) Los ingresos derivados de sus actividades específicas. 

c) Las contribuciones o aportes que por todo concepto perciba. 

ARTÍCULO 34: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Dario Gamarra  Hugo Abel Sager 

                                             Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 10 

Resistencia, 06 de enero de 2021.   

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.324-A; y 

CONSIDERANDO: 
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.324-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c                 E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

Comisión de Derechos Humanos 

ACTA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA A POSTULANTES 

 En la ciudad de Resistencia, capital de la provincia del Chaco, siendo las once horas del día doce de enero del año dos mil veintiuno, 

en presencia de las integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, diputadas Gladis Noemí Cristaldo y Graciela Alicia Digiuni, 

se procede a redactar el presente dando cumplimiento a lo normado en el artículo 27º inc. e Ley 3264-B y su cronograma aprobado 

por Resolución 552/20, que en su parte pertinente expresa: “ … Dentro de los 10 (diez), días hábiles posteriores al vencimiento del 

plazo de inscripción, la Comisión de Derechos Humanos labrará un acta de cierre de la convocatoria con la lista de las 

inscripciones admitidas y rechazadas. … “. Atento a ello, se anexa al presente la nómina de las 42 (cuarenta y dos) inscripciones 

admitidas y las 2 (dos) rechazadas, informando que estas últimas presentaron su inscripción fuera del período establecido. En forma 

concomitante, se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial, en dos diarios de circulación provincial y en el sitio web oficial de 

la Cámara de Diputados. No siendo para más, se da por finalizado el presente acto firmando al pie los presentes ante mí que doy fe. 

   Gladis Noemí Cristaldo  Graciela Alicia Digiuni  C.P. Gustavo Horacio Gómez 

                      Diputada Provincial                                   Diputada Provincial                                   Secretario  

ANEXO 

 al Acta de Cierre de la convocatoria a postulantes 

1) INSCRIPCIONES ADMITIDAS: 

Nº Apellido y Nombres Obs. DNI Nº 

1 ACUÑA, Patricia Inés  18.145.072 

2 ALVAREZ, Alejandra Ariela  21.349.064 

3 AQUINO, Carolina Raquel  27.675.410 

4 AVANCINI, Samanta Lis  34.702.696 

5 AYALA, Daiana Sofía  41.266.770 

6 BOGADO, Maria Jose  26.657.673 

7 CABALLERO, Monica Noemi P.O. 32.672.018 

8 CANTEROS, Silvina Amalia  21.930.551 

9 CHAROLE, Monica P.O. 27.990.611 

10 CORTES, Sara Cecilia  31.291.979 

11 DEL BALZO, Silvio Gabriel Emanuel  32.545.081 

12 FERNANDEZ LIRAS, Hugo Antonio   14.907.301 

13 FERNANDEZ, Rosalía Noel  33.382.708 

14 GADIEN, Maria Elen  18.382.577 

15 GARCIA, Egidio Luis Roberto P.O. 12.191.627 

16 GARCIA, Martha Viviana  24.242.452 

17 GOMEZ, Darío Edgardo  14.799.337 

18 GOMEZ, Patricia Rita  33.548.741 

19 GONZALEZ CORONEL, Pablo J. R.  11.528.494 

20 GOYA, Juan Carlos  12.105.336 

21 GUARROCHENA, María Josefina  27.182.192 

22 IRALA, Cecilia del Carmen  33.038.355 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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23 LAZARTE, Susi Ramona P.O. 22.291.999 

24 LOPEZ, Laura Mariel  28.741.136 

25 LOPEZ, Omar P.O. 23.018.524 

26 MAIDANA KALCZYK, Priscila Belen   36.333.258 

27 MARTINEZ, Magdalena P.O. 25.237.561 

28 MENDIETA BOGUNOVICH, Tamara B.  34.478.287 

29 NIELSEN, Kevin  34.826.375 

30 ORTIZ, Darío  25.441.890 

31 ORTIZ, Manuela Lujan  33.802.866 

32 PEREYRA, Esteban Edgardo  24.559.213 

33 ROJAS, Rocío Anali  33.146.617 

34 ROMERO, Eliana Inés  40.968.743 

35 ROMERO, Milena Mariel  38.383.837 

36 ROUVIER, Ana Lidia  36.020.457 

37 SINKOVICH, Juan Carlos  34.048.651 

38 SOTELO, Roberto Claudio Luis  32.878.898 

39 SOTO, Gladys Beatriz  17.016.308 

40 SUAREZ, Norma Edith  14.202.353 

41 VALDEZ, Antonio Ricardo  26.366.294 

42 ZIBECHI, Daniel  34.043.383 

Referencias: P.O. es “pueblos originarios” 

2) INSCRIPCIONES RECHAZADAS 

Nº Apellido y Nombres Obs. DNI Nº 

1 OJEDA, Alejo 
P.O.  

Fuera del período de inscripción 
7.915.758 

2 GONZALEZ, Cristian Jacobo Fuera del período de inscripción 30.715.308 

Referencias: P.O. es “pueblos originarios” 

Gladis Noemí Cristaldo  Graciela Alicia Digiuni  C.P. Gustavo Horacio Gómez 

                         Diputada Provincial                         Diputada Provincial                                   Secretario  

s/c                E:13/01 V:15/01/2021 

 

 

 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SANTIAGO EZEQUIEL AMARILLA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI N' 37793565, nacido en RESISTENCIA, el día: 

26/12/1994, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: MOLINA, FRANCISCO 2880 BARRIO EL 

TALA RESISTENCIA, hijo de NESTOR ELIAS AMARILLA y OLGA BEATRIZ SANCHEZ, Prontuario Prov. 51873 RH, 

Prontuario Nac. U3049325, en los autos "AMARILLA SANTIAGO EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. N'34108/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº119/20 del 30/10/2020 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. N'34335/2018-1 caratulado 

"Amarilla, Santiago Ezequiel; Almirón, Raúl Rubén; Moor, Armando Ignacio s/robo calificado por ser cometido en poblado en 

banda y con escalamiento" y en sus agregadas por cuerda N' 33117/2016-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; Amarilla Franco 

Sebastian; Amarilla Nestor David s/ encubrimiento"; N' 36554/2015-1 caratulada: "Moor Armando Ignacio s/ robo", N' 3764/2017-

1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; Neyret Jonathan s/ robo en grado de tentativa agravado por la participación de un menor", 

N' 37880/2017-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel s/ robo", N' 32288/2017-1 caratulada: "Amarilla Santiago Ezequiel; 

Amarilla Franco Sebastian s/ desobediencia judicial" y N' 44871/2018-1, caratulada: "Amarilla Santiago Szequiel; Amarilla Franco 

Sebastian s/ hurto", Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENANDO al imputado SANTIAGO EZEQUIEL 

AMARILLA, de filiación referida en autos, como autor responsable de delitos de robo calificado por ser cometido en poblado en 

banda y con escalamiento (Art. 167 inc 2° y 4° del C.P.), encubrimiento (art. 277 del C.P.), robo en grado de tentativa agravado por 

JUDICIALES 
  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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la participacion de un menor de edad (art. 164 en función con el 42 y el 41 quater, todos del C.P.), robo con fuerza en las cosas (art. 

164 del C.P.), desobediencia judicial (art. 239 del c.p.), hurto en calidad de coautor (art. 162 en función con el art. 45 ambos del 

C.P.), robo con fuerza en las cosas en grado de tentativa; robo en calidad de coautor, en grado de tentativa; robo en calidad de 

coautor; robo en grado de tentativa; suministro de estupefacientes para uso personal ocasional y gratuito en grado de tentativa 

agravado por tratarse de un lugar de detención, y encubrimiento (art. 164 en función con el art. 42; arts. 164 en función del los arts. 

42 y 45; arts. 164 y 45; arts. 164 y 42, todos del Código Penal; art. 5 último párrafo y art. 11, inc. "E" de la Ley 23.737 y 42 del 

Código Penal, y art. 277, inc. 1º, ap. c) del Código Penal), todos ellos en concurso real (art. 55 del CP) a sufrir la PENA ÚNICA de 

tres (3) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales (art. 12 del CP) por las causas N° 

34335/2018-1 y sus agregadas por cuerda N° 33117/2016-1, N° 3764/2017-1, N° 37880/2017-1, N° 32288/20171, N°44871/2018-

1 (del registro de este Tribunal), N°22365/ 2015-1 y sus agregadas por cuerda N° 8626/2017-1, N° 8319/2018-1, N° 2218/2016-1, 

N° 16614/2017-1 y N° 38391/20161 (del registro de la Cámara Segunda en lo Criminal); REVOCANDO LA CONDICIONALIDAD 

de la condena impuesta por Sentencia Nº 148 de fecha 13.07.2018 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal (art. 27, 1º párrafo 

del CP) y UNIFICANDO en consecuencia la presente con la Sentencia N° 148 de fecha 13.07.2018 dictada por la Cámara Segunda 

en lo Criminal... Fdo.: Dra. Hilda Alicia Cáceres de Pascullo -Juez-; Dra. Rosana Inés Golke -Secretaria-; Cámara Primera en lo 

Criminal". Resistencia, 28 de Diciembre del 2020.  

Sandra Elizabeth Cortes - Secretaria 

s/c                    E:13/01 V:22/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y 

LABORAL N° 1 de la ciudad de Charata, Chaco, en autos: "JUAREZ CARLOS ALBERTO S/ CANCELACION DE 

CHEQUE" EXPTE N° 68/20, se dispuso ORDENAR la cancelación de los cheques perteneciente a la cuenta corriente Nro. 274107, 

correspondiente al. NUEVO BANCO DEL CHACO, Sucursal Santa Sylvina, Chaco, cuya numeración es: 

7623795 de $35.000,00, 7623796 de $36.000,00, 7623797 de $36.000,00, 

7623798 de $36.000,00, 7623832 de $30.000,00, 7623799 de $36.000,00, 

7623833 de $30.000,00), 7623800 de $36.000,00, 7623834 de $30.000,00) 

7635511 de $70.000,00, de la cuenta corriente del Sr. GIMENEZ HUGO ADRIAN último portador JUAREZ CARLOS ALBERTO 

(D.N.I. N°: 24.199.790) con domicilio real en La Plata N°: 175 de la ciudad de Charata, Chaco..., publicar edictos, por el término 

de 15 (quince) días en un diario local de mayor circulación y en el Boletín Oficial .... quienes presten oposición deberán hacer valer 

sus derechos mediante el trámite correspondiente en el término de sesenta (60) días contados a partir de la última publicación. - 

...NOT.- Fdo. Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, JUEZ SUBROGANTE, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N°1.- 

Charata, Chaco; 20 de noviembre de 2020. –  

Dra. Silvia Milena Macias - Secretaria 

R.Nº 184.831                                                                                  E: 09/12/2020 V:15/01/2021 

 

 

 

ASOCIACION CIVIL RACING FOOTBALL CLUB 

Villa Berthet – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil Racing Foot Ball Club de Villa Berthet, en cumplimiento del Estatuto Social de la entidad, convoca a los señores 

socios a la Asamblea General Ordinaria para el día 24 de enero del año 2021 a las 09:00 horas, en el local social de Villa Berthet a 

efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Elección de dos socios para refrendar el acta de la Asamblea. 

2) Explicación de los motivos en el retraso de la Convocatoria a la Asamblea.- 

3) Análisis y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas referidos a los ejercicios económicos cerrados al 31/12/2018 y 31/12/2019. 

4) Renovación total de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas Por finalización de mandato. 

A la espera de su puntual asistencia, saludamos al señor asociado con la mayor consideración. – 

Paulo Andres Wachnowski 

Presidente 

R.Nº 185.032                               E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COOPERATIVA NAVE-FLU LTDA 

Barranqueras – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

El consejo de Administración de la Cooperativa NAVE-FLU LTDÁ. Matrícula N° 13085, cumpliendo con lo dispuesto por su 

Estatuto Social y disposiciones legales pertinentes, convoca a usted a la Asamblea General Extraordinaria de la entidad, el día 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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miércoles 30 de enero de 2021 a las 20:00 hs, en el domicilio particular sito en calle Fray M. Esquiú N° 1323 de la ciudad de 

Barranqueras provincia del Chaco para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1) Comunicar dar lectura la lista de nuevos asociados resuelto en la reunión del Consejo de Administración anterior Acta N° 

59. 

2) Elección de los cargos de autoridades de la Cooperativa Nave Flu Ltda . 

3) Ampliación de las actividades económicas. 

NOTA:  La Asamblea-se realiza válidamente con el número de Asociados presentes, una hora después de la fijada en la Convocatoria 

(Art. 37. Estatuto Social) 

Yucherchen Sebastian 

Presidente 

R.Nº 185.033                               E:15/01/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, PRODUCCION Y SERVICIOS 

VILLA BERTHET, ASOCIACION CIVIL 

Villa Berthet – Chaco 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por la presente convocamos a los Señores Asociado de la "CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA, PRODUCCION Y 

SERVICIOS VILLA BERTHET, ASOCIACIÓN CIVIL". a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 29 de enero de 2021 

a las 20.00 hs., en 25 de mayo 100 de la ciudad Villa Berthet de la provincia Chaco, a los efectos de considerar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos socios para firmar, junto con el Señor Presidente y Secretario, el acta de Asamblea General Ordinaria. 

2) Lectura del Informe de la Revisores de Cuenta. 

3) Consideración y Tratamiento de la Memoria anual, Inventario, Balance General y demás Cuadros anexos correspondientes 

al ejercicio cerrado el 30 de Septiembre de 2020. 

4) Informe acerca de la Institución a la fecha de la de la realización de la Asamblea. 

5) Temas varios. 

A la espera de contar con su puntual asistencia saludamos a los Señores Socios con la mayor consideración. 

Cecilia Analía Morales   Oscar F. González 

Secretario    Presidente 

R.Nº 185.034                               E:15/01/2021 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PUBLICA N° 1/2021 

OBJETO: Adquisición de Noventa mil (90.000) litros de Nafta de 98 octanos – Premium o equivalente – (en vales de 10 litros) y 

doscientos diez mil (210.000) Gas Oíl Grado 3 – Premium o equivalente – (en vales de 10 litros), para un período de tres (3) meses 

aproximadamente, destinados a las diferentes reparticiones del Poder Ejecutivo de la Provincia para los vehículos de uso oficial 

afectados a las mismas dentro del Gran Resistencia y alrededores a través de la Subsecretaria de Energía y Servicios Públicos 

dependiente del Ministerio de Infraestructura, Logística y Servicios Públicos. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos veinte un millones setecientos veintiocho mil cien ($21.728.100). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 21 de Enero de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 21/01/2021 a las 10:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 15/01/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRECIO DEL PLIEGO: Pesos un mil ($1.000,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

**************** 

LICITACION PUBLICA N° 6/2021 

OBJETO: Adquisición de equipamiento odontológico con destino al Hospital 4 de junio Dr. Ramón Carrillo de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Salud Pública, por un monto aproximado de pesos. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021 y 15/2021. Por lo que se restringirá el acceso de personas a un (1) representante por 

oferente y hasta tres (3) personas de público en general. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos trece millones trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos seis ($13.345.806). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en 

Marcelo T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" — Resistencia - Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 22 de Enero de 2021 a las 09:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 22/01/2021 a las 09:00 hs. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16/01/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" Resistencia-

Chaco y/o mediante descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones  

(Contrataciones Estratégicas). 

Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. N°1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos dos mil ($2.000), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. 

Consultas: Teléfono: 0362 — 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur. 

s/c                                                                                                                                                                             E:15/01/2021 
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